
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rOAMA A·S• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE UXPANAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de. Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, . con, el expediente de la presente controversia 
constitucional. Cons,te.\1 · . , . .· 
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• 1 "-· ~ ··-°"",.~ . ' ~ ~ 

Ciudad de México, a "V~intid9~·qe~aQril de. dos; rnintecinueve. 
"' \ ' ....... \. .) ·, 

Visto el expedie~t~:en"q~1e\s~ a~ct~úa,·1preyiamente
1 

a decidir lo que en 
, ¡ I , . 

derecho proceda, se requiere ·a1 ·Municipio de.'Uxpanapa~acruz de Ignacio 

de la Llave y al Poder Ejec~t{~~I ~~;a~~1,.11or.:~6nduét9'de ~Q- legalmente los . 

represente, para qLJe, dentro!d~I p_1~i~-~e tr~s.~í~~bile·~-;-c?ntados apartir 

del siguiente al \ln que su'~~;:~~~tQ.~~l¡¡i n~titi6a~del 1 pJ
1
e1ente acuerdo, 

exhiban _ante esta Suprema:-~~rJe~d~ .:~,µstic,i~l_a Nación; ?opia certificada 

del acta de sesión de Caeil.do -~=· q~e s~ere e! .. punto 2.2. de las 
./ ~ 

declaraciones del conve.ni.ci .. de __ pág~º.~ e~ -ci.nQo 'd~'ffetirElro ~e dos mil 

diecinueve; con el aperc1b1m1entoi de;w en caso ,de-·ser omisos, se les 
,, "'- ... •-..,. ,. 1 _,. ' : e ,. ~ 

impondrá una .mult§l; _,esto, coh ~~damento :eo; IÓ~·/artículos 46, párrafo 

primero\ de la Ley Reglame.nt~rj~ªs:Frá~ciones 1y11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de ·19)b~stadOs Unidos Mexicanos; 59, fracción 12, y 

297, fracción 113
, de aplicac~supletoria, en términos del artículo 14 de la 

citada ley reglamentaria. 

Finalmente, de Qol'~ldá¡:l :q¡:;D ~L artícu 16 Ziri5_;dil ;dó~¡gb:_~,ici~i~1,'de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

· · · . · · , · ¡ ¡ r· · -- ' . ·' · - · · · , .'\ · i\ -- · · ·· · 
el plazo otorgado a la.autorid.ad mebcidnada en1este proveído/._'- : t. ·, \) 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 
2 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá .con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se. refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal 
de procedimientos civiles. 
5 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 



CONTIROVER.SIA CONSTITUbO AL 1!62/20'16 
1 

Notifíquese, por lista, por oficio al P9de 

ocasión, al Municipio de Uxpanapa, Veracr¡uz 

residencia oficial. 
1 
1 

' 

/ 

Ejecutivo estata.I y, por esta 

e Ignacio de la Llave, en su 

En ese orden de ideas, remítase la ~er ión digitalizada1 del: presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondenc'a omún de los ¡JiJzgados de 

Distrito en el Estad1:> de V1~racruz de lgn~ci de la Llave, con reside!nc:ia 

en Coa~acoallcos, por conducto del Mll'JT~R CJN,, regulado ~n el Acl!.lerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que glen re lar boleta de¡ tumo que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccidnal en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artícJlos 1576: de la Ley: Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, páfraf priinera7 y 58, de la ley 

~ reglamentaria de la materia, lleve a cab~, on oarácfter dé urgente, la 
~ 1 

diligencia de notificación p<>r oficio al M4ni ipio,~de Uxpan~pa, Veracr1L1z 
1 

1 ' 

de Ignacio de! la Llave, en su n~sidenci~ a icial, de lo yai indicado; lo 
1 ' 

anterior, en la inteligencia de que~ para lqs fectos de lo p~evis~o en los 

artículos 2989 y 29B1º del Código Feder~I d' Procedimientos Civiles, de 

aplicaciórn supletoria en términos del numbra 1 d13 la citada! ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que con¡~e evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público resbon able de su remisión por el 
1 

MINTERSCJN, hace ~as veces del desp~ch, 4491201!~, en: términos del 

artículo 14, párrafo prirnero 11 
i del citado Atjuer o General Pleí)ario 12/2014, 

6 Artíc:ulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera ~e la oficina,s de la Supreílla Corte de Justicia 
o del Consejo de la .Judicatura Federal se llevarán a cabo pbr el , inistro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozda de asunto que las motive. 
7 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarsei al día sigujente al en qUe se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el dorricili de las: partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. $n c sos ur~1emtes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ] · : 
8 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de n tificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso dH que las no\ifica iones se hagan por cdnductp de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entien~a la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oticio, la notificación se tendrá por legalmente hedha. ' 
9 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse enlel lu ar de la residencia de:1 tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encorne!ndarse al Juez de Distrito o ¡de rimera Instancia para; asuntos de mayor 
c~antía del lugar en_ que deban practic_arse. ¡ . . . . : . , 
S1 el tribunal requericlo no puede practicar, en el lugar de su rrstd nc1a, tocias las d1l1genc1as, encomendara, 
a su vez, al jlJlez local correspondiente, dentro de su jurisdiccif:n, 1 práctica de las que allí deban tener lu9ar. 
La Suprema Corte 1fo Justicia puede encomendar la prác ica e toda clase de dilig'encias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las ~ soluciónes que sean !necesarias para la 
cumplimentación. . 
10 Artículo 299. Los exhortos y deispachos se expedirán el siguie te día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en conÜario, sin quei, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de di13z días. ,, ' · 
11 Artículo 14. Los envíos d13 información realizados por cdndu to de este submódulo' del MINTERSCJN 
deberán firmarse eleictrónicamente, en la inteligencia de qu~ en ltérminc\s de lo previstp en ¡;¡I artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/W13, si se trata de acuerdos, actas o razbne~ emitid~1s o generadas con la participación . j j 1 1 

rlt:> 1 inn n m6c:: C::t:lr\/irlnri::>c:: n1'1hlirnc~ rlt:> l!'I c::::r..11\1 n rlt:>I ri::>c::ni::>rti\ n nrn::mn i1 rni<~rlirrinn::il rlP.1 P.IF !=:i !=:A innrP.san 

 
 
 
 
 



, .. 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2016 FORMA A•S• 

• por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a 

fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales .y aefAcciones de 1 nconstitucionalidad de la 
'~ \ ; ' ¡e ' ) ·~ 

Subsecretaría Gen~ra
1

1,cie Act1e~dos 'de estéfAlto-Tribunal, que da fe. 
t ~; f; ~y ~ 

' ... , ~ . 

~''. ''\$,- !l 

- \'.L.. 

. -, f~ 
'¡ 

....... . ~· .. -
' ¡\ 

{ ; 

. .\ , J '\ ,,.. , -~~1 N . , •\ I ' :..__,.-, ! \ r, \...., C~ 1 
.. " 

Esta hoja corresponde al_ proveído de veintidós de abril de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J ~ticia de la Nación, en la controversia constitucional 162/2016, promovida por el 
M r;iicipio de Uxpanapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \

1 J VLMT20 ~ 

paJa su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 

 
 
 
 
 




